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r<;n mes en Córdoba. 12 rs íd fuerra. 16 j se l^an de remitir al Gefe político respectivo
Tres id. ... 3'^ ... 5^ I por cuyo conduct0 se pasarán á los editores
^eis id .... 6G . •. 90 i de los mencionadas periódicos. (Reales ór-
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Las leyes y las disposiciones dcl Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialn•,eute en
ellas y desde cuatro dia, despues para los
demás pueblos de 1^ mi.^cr:a proviricia. (Ley
de 3 de l^Toviembre de a837.)

PEiESIIiE\CI:! UEL CO^SEJU
DE 111^ISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seŭ ora

(q• D• g.) ,y su au^usta Real fami-
lia, continuan sin novedad eu su i ►n-

portaate salud.

NI\IS'fER10 I)E 11.!'•.'IE\il:l.

RI^,AL D)ĴCR1;T0.

Usan lo rlo la sutorizacion cŭnca-
clida en la 7. ^ de las bases á que
se refiere el art. 4 ° de la ley de
presupuestos ilo esta fecha, y sin per-
iuicio de que se publique eu su dia

el ret;lamento ^eneral para el rzl;i-
men del impuesto subre las trasla-
cione^ de dominio; conformándome
con lo que para la esaccion y liqui.-
dacio^i del mismu mo ha propuesto
el llinistro de H^cienda,

Vengo en decretar lo si^uiente:
9rtículo 1° Conforme á lo de-

terminado en las bases 1.A, 2.a 3• 6 R
de las aprobadas por la citada l^y de
Presupuestos en su art. ^.°, y á lo
establecido en las disposiciones de la
actual leoislacion relativa al clere-
cho do hiputecas en lo quo no han
si^io alteradas por las indicadas ba-
ses, cl impuesto sobru fas traslacio-
nes de dominio se exibirá dosde 1. °
de Julio de 18G7 con sujecion á la
tarifa adjunta, se ŭalacía con el núme-
ro 1. °

Art. 2. ° l.as traslaciones de do-
minio que de derecho so hayan veri-
ficado ántes de la fecGa fijada en ol
artículo anterior deberán liquidai•se
y sótisfacer el impuesto con arre^lo
á los tipo3 clue ri^;•ierau en la época
en que las traslacionos tuvieron lu-

gar, por mas que estas se consumeu
de hecho con postyriorida:l á la indi-
cada fecha.

^^'e pul^lica doclos los di^cs c^.^cc7^io lo, Do^irai^ryos^-'• bre de 1$54^.)

Art. 3. ° Fundándcse la e^en-

cior^ del derecho de hipotecas raecla-
'^ rado po: las Reales úrd.eues de 17

de IV.ayo do 184G y dc 30 do Abril
I cic 18^2 ;^ favor de las dotes que l ŭs
I padres ú abuelos en su caso, y las
`; madres en el suyo, están obl^bados

` ci dar á sus liijos ó nictos se^un la
legislaciun vil;ente en las respecti-

^ vas proviucias du la !^lonarquía, en

quu clichas dotes debcn consiaerarse

como una anticipacion de la porcion

legítima que á cada descencliente

pueda corresponder, y sujeti^ndose
abora al impuesto dc toda^ las su-

^ cesiunes directas, se declara cacluca-

^í^i ayuella etencion, y quc las repe-

I tidas dutes debeu satisfacer el im-

; puesto con arre^lo á tarifa.

! Art. 4° Todos los d^.cumen-

, t^ s que conteubau traslaciones de

dominio de bienes mucbles é inmuc-
^ bles sujetos al pago dei impuesto se

; pr.;sentarán eu las oficinas liquída-

i dcras del misu^o dentro de los p'.azos
^ si^uiontes:

j El de 12 dias, contad^,s rlesde el

siDuicnte al del otor^•amieet^^ de las

I escriturc^s de veuta y do to^la cl;aso
; de contratos, si se cclebrasen en el

^ mismo pu:^to en que sc l^alle esta-

1 blecicia la oíicina licluicla•.lora, y cl

cíe 40 dias para las mismas escritu-

ras y contratos si se hubieren otor-

{;ado en otro pueblo diferento den-

tro de la península.

Ll de 15 dias, contados desde la

fecáa esclusive de la a^ljudicacion si

no interviene la Autoridad judicial,

y des^íe lp aprobacion de la cueuta

y particion cua^ndo interven^a, tra-

tándoso de ^locumentos referentes á
herencias, legados y donaciones por
causa de muerte, ya sea en propia-

dad, ú ya en usufructo, cuyas par-
tieiones se Layan ejecutado en el

mi^mo pueblo en quc oxista la ofi-

. cina iiquicladora, y en él radiyuen al-

,^;unos de los bienes comprendidos eu

el documeuto; y el de 40 dias si las

; particiones se hubieren h echo en al-

^ gun pueblu diferente de aquel en

que :o halle situada la uficiua li-

quidadora.

F,l de GO clias, contacíos desde e

siguiente al del fallecimiento del tes-
tador ó del causante de la herencia,

cuanao nu haya particiones; y se en-

tendc;ra quc nu las hay, para los

cf^ctus del impuc,to, cuando los he-

r^;^_lc;ros no c(cau pr:ucipir^ al inventa-

rio y particion du sus respectiv:is he

^ rencias dentro de ios mismus GU dias"

Art. 5. ° Cuando cl testador dis

; ponba que sc hat;^au las particionea

paro que los bienes cuntinúcn pro -
indiviso pur un t^r^niuo ma^•or del

que prucleneialmente se necesite pa-

ra tcrminarlas, ó cuando las partici^^-

nes se aplacen para mas allá de eso

mismo término por voluntad de los

herederos, y estos entren sin embar .

^o á poseur colectivameute los bie -
ncs heredaaus, los 60 dias de que

trata el último párrafo del artículo

anterior se coutarán des.le elsigui.en-
te al del fallecimieuto del t^stador,

si lo^ here lcro^ no afianzasen den tro

' del mismo término el p^^bo de los de-

' reclios, con mas el G por 107 anual

^ sobre su importe para cuando se vo-

^ ritiquen las peticiones apcazadas.

^ Art. 6. ° Con respecto á las he-

i rencias que traigac orígen de las iíl-

ticuas voluntades otorgddas ante los

^uras en Aragon y otras provincias

aforadas, los otpresados GU dias se
contarán desde el siguiente al del fa-

llecimiecto dol cau^ante de la heren-

cia si los intcresados en ella han en-

trado á poseer de t^echo los bienes re-

lictos sin haber intentado dentro de

lus mismos GO dias la adveracw^a ó

bonificacion clol testamento con las
lormafidades prevenidaa para estos

casos

Art. 7. ^ En los plazos respec-

tivamente fijadaspor losartículos an

teeior^^s se cuentan todos los dias na^

turales, sean ó no feriados.

Art. 8. ° CI plazoserá da cuatro

mese5 para la prasentacion de los do-

cu:neut^s otorgados en el eatran^er^;

de un aŭo para los que lu sean en

:^frica y América, y de aíio y meaio

si lu bubiereu sido en ^1sia.

art. 9. ° En el caso de que los

l^ienes ^i que s^ rofieran los documen-

tos de que tratan los artículos ante-
riores radiquen en diferentes partidos

judiciales, podrá priucipiarse la pre-
sentaciou por cualquiera de las ofici-

nas liyuida^loras que exista dondc ra-

dique alg•uno de dichos bienQS.

:^rt. 10. :ldemás de las escritu-

ras y documentos que contengan

trasiaciones cíe dominio de bienes

muebles é inmuebles sujetas ul pa^o

del impuest^, se presentarán en las

oficiuas liquidadoras cle este todos

l^s títulos y documentos por los cua-

les se constituyan, trasmitan, reco-

nozcan, modifiquen ó estingan de-

rechos que deban inscribirse segun

la iey Hipotecaria.

Art 11. Los liquidadores pon-

drán en todos los documentos cue

so les preseuten una nota en que

consto la fecha de su presentacion,

dando recibo á los interesades siem-

pre q ue estos le pidieren.

Art 12 Los mismos licluidado-

res procederán deatro del plaao do

ocho dias, contados clesde el de la

prespntacion inclusive, á exar^inar
los documentos que se les presenten;

y cuando la esencion del impuesto

aparPZCa clara y manifiestamente,
pondrán bajo su exclusiva respon-

sabilidad otra nota en el documento,

con el sello de la oficina, que diga
lo siguiente:

«Examinado este documento, ae
»devuelve al interesado porque el
»acto que comprende no está sujeto
»al impuesto sobre traslacicnes de
udominio, ó porque está exceptuado

Ministerio de Cultura 2024



....,2^

»del imp;testo sobre traslaciones de

»d„minio pur..•.., citando en efecto
nqn el seguncio caso la disposic^on

»que haya declai•ade la exencion.»
Si por el contrario la ete.^cior,

ofr©ciore durlas, el liquidador consul-

tará iumediatamenta el caso á la A.d-

miuístracion d^,^ Hacienda, remitien-

do á la misma con la debida se ;^urí-

dad los documcntos originales ^ co-

pia certificacia cn papel comun, y so

atendrá á la resolucion yue con la

brevecia^l posi!^le acuer.le la Admi-

nistracion.
Pero si la esa ĉcion del impuesto

apareciere clara, practicará clesde lue-
go la lirluidaciou del derecho, y pro-

rederá á su exaccion, e^ten^^ien lo en

el rnismo documeuto la correspon-

diente nota en que t^onste el p:rgo,

ctry a nota se considerar•á como una
carta de pago extendi^ia á^favor clel
interosado, sin perjuicio de lo cual.

etpedirá otra carta de pago para que
esta pueda quedar achivada en el l^e-

gistro de la Propiedad, segun deter-

mina el art. 248 de la ley Hipote-

caria

Art. 13. Cuando se trate de fin-

cas comprendidas dentro de la zona

cíe aquellas poblaciones respecto cle

las cuales está oficialmente cíeclara-

da por el Gobi.erno, y en algun cio-

cumento no consto el valor de in-

mueble, ú consta ndo parezca este

disminuido cun relacion al precio
corrieute, se acudírá al medio de 1•^

ta^acion, segun Pstá preveuido por

punto general para lcs casos en quo
exista sospecha racional de que pue-

de intentarse defraudar los ciere^^hos

del '1'esoro, y se someterá lo actuado

a la aprobacion de la Administra-

cion de Hacienda antes de proceder
á la liquidaciou del impuesto.

Art. 14. Aunque la inscripcion

do los documeutos deba veriticarse en

varios Reg•istros de la Propiedad por
comprender aqu^l fincas situadas en

distintos partidos judiciales, la li-

qui^laciol y el pago de todos los de-

rechos del impuesto ; e hará en la o#i-

cina liquidadura donde se presante
el docurnento.

Art. 15. Lcs Registradores de la

Propiedad no adn^itiráñ documento

alguno á inscripcios ó registro sin

que conste etteudida en'aquel por la

oficina de liquidacior: la nota de es-

tar satisfecko el impuesto, ó la de

que el acto á que el documento sa

refiera se halla ecento del mismo, 3T

sin que en el primer caso se les pre-

sento además la correspondiente car-
ta de pago.

Art. 1G. Cuar,do los interesados

ha3•an dejado de pagar los derechos

correspondieutes por no ^irosentr^r sus

documentos á las oñcinas liquida-
doras dentro de los plazos respecti-
vamente ^e ŭalados, pagarán la mul-

ta de un 25 por" 1Q0 sobra la cuota

del impue^to ei le satisfacen dentro

de un térmiao i^ual al del plazo ya

trascurrido, y cle 50 por 100 si no

lo pagaseu hasta despues cle haber

pasado este doble tét•mino.

Art. l^. E1 interes^do que ha-

biendo presentado en tiempo sus dn-

cumentos no satisfaba los derechc;s
dentro de los ocho c:ias de practic^^-

da su liquidacion incurrirá en la
multa dcl 10 por 1.OU de su importc,

siu petjuicio de satisfacer en este ca-
so y en el del artículo anterior las

cos±as del ai^remio si h ubiese necesi-

dad de eLpedirlc para obtener el pa-

go de la cuota y de las tnultas.

Art. 18. Los Ragistra^lores de la

Propiedad que admitau á inscripcion

ó registro cualquier documento de
los sujetos al impuesto sin que cons-

te eu c;l la nota extendi^la por la ofi-
cina liquicíadora de haberle satisfe-
cho. y sin que además se les presen^

te la carta de n^go, responderán con
su fian•r.a y demzls bienes que posean

del pago cicl in^przesto.

^ ^i registraran algun documento
da los de^larados eieutos del impues-

to siu q^ze conste en aquel la nota del

liquíclador, ú dejaren do poner de ma-

niiiestp á Ios agentes ^e la Hacienda

ptíhlica autot•i•r.ados al efecto las car-
tas cle pago que debzn conservar en

su podcr, com^^ previane el art. 243

de la l^y Hipotecaria, los libros del

Re};•istro, segua determina e1 28U,
incurrirán la primera vez en la ruulta

da ^ á ZO esculos, ssgun las circuns-

tancias del caso, y doble en el de
reincidencia, ain perjuiciocíeponer su
falta en conocimiento clel l^Iinisterio

de Graciay Justii;ia para la resoluciou

que prc^ceda, .

Art. 19. Los curas párrocos, A1-

caides y Notarios estarán obligados

á facilitar á la rldministraciou las

noticias q ue esta les reclame por si ó

por medio de susagentes d^bidamente
autorizaclos sobre defuncioues y sobr^

los actos en que intervengan en el

ej^rcicio de sus fuuciones respectivas,

de los cuales provangan traslaciones

de dominio sujetas aI pago del

impuesto.
Art. ?0. LoscYpresados \otarios,

al mismo tiempo que el ín^lice de que

tratan el art. 33 da la ley del Nota.

riado y el 62 del reolamentu publi-

cado para su ejecucion, f^^rmarán otro

arreg!ado al modelo adjunto, sa ŭala-

do con el núm. 2.° (1) incluyendo

en él todos l:,s contratos sobre actoa

sujetos al derecho de hipotecas y los

demás qae autoricen, por los cuales

se constituyau, trasmitan, reconoz-

can, modifiquen ó ^xtingan derechos

sujetos á inscripciun segun la ley

Hipotecaria; cuyo íudica remitit•áu

en los ocho primei•os dias aa cada mes

al liquidador del parcido judicial,

incurriendo el \otario que dejase de

hacerlo eu la rnulta ae ur,o á 10 es-

cudos la primera vez, y doble la

seguuúa.
:1rt. '^1. 1'ara que Ios liquidado-

reŝ puedau dar E,arte ^í las Aclminis-

(i) Este ►n^.deloy.los demás qua se

citan se circuiart por separ•ado

traciones dc Hacíenda pública de los
Notarios quo falten á lo maudado en
el artí'culo anterior, reclamarán 1as
mismas :ldministracionesá las Juntas
directivas de los C'olegios notariales
de las Audicncias territorialcs lista
de los ^Totarios esistentes en su res-
pectiva i^rovincia, y remitirúu á cada
liquidador nota dc los de su partido
j uclicial.

Art. `?2. Los Jueces dn, prirr,era

instaucia dispondrán á su vez, cuando
lo reclamen los liquidadores ú cual-

^ quiera otro agente de la Hacieuda,

^ autorizado al efecto, que los Notarios

i ó Escribanosactuat•ios les.ftciliten el
' exámeu de los juicios dc abintestato,

de testat^tentaría y d.e cuentas y pe-

tici^nes, para depurar si se ha come-

tido all;una defrau^lacion de los

derechos del impuesto.

Art. 23. Cuando se presenten en

lasoficinas de liquidaciondocumentos

fuera de los plazos se ŭalados, Ios li-

quida^lores practicarán la liquidacion
y esigirán el pago ríel intpuesto

' segun determina el articu[o. 12 de

este decr•eto, y darán parte en segui-

i da á la Administracion de Hacienda

^^^ de la provincia con referencia al et-

^ pediente de liquidacion que deben

^ formar respecto de cada interesado,

segun está prevarrido en las r•eglas

1.', ^.' y 3.' de la circular de la

Direccion general de Contribuciones

^ de 23 de Diciembr^; do 18G4, y lo

mismo ejecutarán cuaudo cle dichos

espodientes resulto que ha incurrido

cu multa cualquier•a funcionario.

Art. 24. Las :^dministraciones, en

vista de la comun^cacion de los li-

quidadores y sQgun las circun^tancias

del caso, prohon3rán á los Goberna-

dores la im^ osicion de la multa que

cŭ rresponda, y se exigirci inmediata-

mente la que determine esta Auto^

rid^ad. Pero en el casu de que los

Gobernadore^ entiendan que no pro -

cede la imposicion da multas, so

consultará el espediente á la Uireeciou

general de Contribuciunes y se estará

á lo que esta resuelva.

Art. 25. Los procedimientos pa-

ra la exacciou de las cuotas v de las

multas impuestas serán purameute

^ administrativas, y so incoarán y se-

i g uirán por la via de apramio en igua 1

forma que se halla establecida ú en

adelante se estableciere respecto ŭ e

las contr•ibuciones dit•ectas.

^lrt 2G. Laa multas uo podrán

ser perdonadas sino por el Gobierno,

J• solo en el caso de circunstancias

debidameute j ustificadas. Al mismo

tiempo corr.sponderá exclusivamen-

te pt•ur^ogar los plazos seŭalados pa-

ra ia presentacion de documentos y

pago del impuPato cuaudo medien

circun^tancias ateudibles, tambien

debi^jamente justiticadas.

Art. 2?' Cuando haya denun-

ciador particular, tendrá derecho á

percibir la torcera parte do las mul-

tas que ^e hagan efectivas; y en los

casos úe perdon de estas será esclui-

do e1 de dicha tercera parte.

Art. 28. Si por gestion c,ticlasiva

de los liquicíadores practicada, no en

vista de los documeutos que se le

presenten ó de los que le facilite la

rldministracion de Hacienda, sino de

los que él adqui era por sí, se descu -

briera alguna defi•audacion, tendrá

i;;ualmente dereclto á la terccra par_

te de las multas qua se hagan efecti-

vas, sien^.lo aplicablc^ á los liquidado-

reslo dispuesto © n ol artículo ante-

rior para casos de perdonarse las

multas,

Art. 29 hos liquidadorps remi-
mitiráu á las :^dmi^;istraciones de
Hacienda el último dia de cada mes
un etit-zdo de los valoras recauda^^los
dentro del misrno rnes, arreglán^'.u^,
en st^ redaccion al modelo núm• 3.°,
y otro esta^.lo rle los préstamos sobre
inmuebles, sacado de los documen-
tos que ae presenten para ser anota-

^ dos con sujecion al mo lelo núm. 4.°
Act. 30. Sin perjuicio de la ros-

ponsabilidad que ĥubiere lugar ante
i los Tribunales competontes por los li-
' quicíadores de impuesto en el ejerci-

cio de sus fun,;iouos, so les etigirá
adrniuistrativamt;nte la que proceda,
con arreglo al cap. ] 2 de ia tnsiruc-

^ cion de 25 de de Enero de 1850.

Art. .31. Las Administraciones
de llacienda e^amiraráu ^uidadosa-
mentc; los esla los de qúe trata el ar-
ticulo 2cJ, comprobanlo su resultaao
con el de las cuentas rcndidas por ló^
liquida lores y ^.on los demás datos
que posean, pidiendo eu su casó á es-
tos fuucionarios las ezplicaciones que

esti ►nen, ó ádoptando las demás dis-
posiciones qué procedan para el fo-
mento del impuesto y garantía de los
intereses del Tcsoro; sin cuyo per•-

juicio resumirian el reaultado de
aquellos estados, formando y remi-

tiertdo á Ia Direcciou general de Con-
tribuciones dentt•o de los primer•os 10
dias del mes siguiente otros ;os esta-
dos segun lo^ modelos ^.° y 6.°

Los estados dc quo queda hecha

mencion sustituirán á los de valores

que actualmeute suministrarr:

Art. :32 Interin no se publique
el reglamento general de este im-

puesto, quedan vigentes todas las

disposicione^ relativas al derecho de
hipotecas en la que no se alteran por
las contenidas en el presante decreto.

llado en Palacio á veir_tinueve de
J^rnio de mil ochociontos seseuta y

siate.-Lstá rubrica^fo de la I^cAI

mauo.-L:l Ministro de Hacieuda,

^ 1lanuel Garcia 13:^rranailana.
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NÚI^IERO 1.°

TARIFA que regirá desde 1.° de Julio de 18G? para la liquiclacion y paao
del impuesto sobre traslacion de dominio.

Cunceptos.

^cljudicaciones en pa^o de deuclas (Ley de presupuestos do
18G7-G8, art 4.° Letra b', l^asc 2.^). ....

Ce^tsos, imposiciones y redenciones. (Rcc:l decreto de 23 do
11layu de 1845, art. 12, y Real órclen de 17 de No-
viembre de 18G:3).

Cesiones á título onerosu. (Ley c'c Presupue.,^tos de ? 8G7--
G8, art. 4° Letr c Iŝ, base 2.^.) ....

Co^^tpr•trs-z^^^ttres, aunque cl contrato se v^riíique coii la
cláusula cie retrucesion. (Ley d^^ Yresupuestos de
18G7-G8, art 4." Letra 1^, base 2.'). ....

Si por efecto de esta condicion la propieila,i vuel-
ve á poder de1 vended;;r, la retroc•esion no deven-
gará mas derecho que (l;eal decreto du 2:3 de \layo
de 1845, ar•t. 4.°) • • . . • . • . • •

DO^tr[cioncs por cualquier título. Se eii^irá el tauto por
10U seirzlacio íc los lel;aclos, scl;un el };radu de na-
rcntesco que tf;c7^a el clr3natario con el. clonante.
(Real decreto de 23 de 1la^-o cle 1845, art. 8.°)

5e nxeptíran ía; donacion.•s z^ttei•'viLO.^• de padres
ú abuelos, y 1as llonaciones p^•o?^Gc^°itu1^ti^ts, las
cuales pal;ar:ín (l^c:al decreto y artículos cita•Los).

Las dutes y da•^aci^^nes co:atrtui Jas par l,^s as-
cendientes en favor d^ sus descelidicr^tes ^.onio au-
ticipaciou de le^rítima, y que estáu sujetas ci coJa-
r,iou, pa^arán en el acto de coustituir:-u la^ 500 mi-
lésimas p^^r 1^(i, y cuanclo se veriíique la sucesion
satisfarán las ^tras .5^^0 mil^sim^is l,c,r lU^ lrasta
completcrr cl i por l0U soirala;lo en esta tarifa á las
sucesiones clirectas. (llcal d^creto de 2J de Juuio de
18G7, art. i>.°)

Dotes volz!'rtGar•iccs, ó sean aqueilas quu no proceden de
oi>;i^acion albuna, sinu de ]a uspentanea voluntad

^ dc^1 que tas ltace, p<^l;arán eomo las clonaciones el
tauto por ciento scŭalado á los legados serurr el
^:^ccío de parentcsco. (Il"ea? decretu de 23 de ^Iayo
dc• 184:^, art. 8.°, y Iieal órcíen de 3U de ^bril de
1852).

F'iclcico^rtisos y suslitucio^tcs. . . . . . . . .
Pero si en el tí;rmino du uai a ŭo despues dc la

mucrtc cicl test:;;dor su declaras•c cl wer^lacero hcre-
dcru, sc le ecit;•irá el derccho cou arre^lo al ;;rado
de par^rntc^sco c•n que ^e halle, v cc^n cío^cuentu del
2 l^or 10(! ya satistecllo. pa^;índose el 10 p^r l0U
con el rr•ismo descuento si pasa el aiio sin haber^e

, Leclro la citaclrti declaracion. (Real clecreto de 2:3 de
Dlaro cte 1845, art. i.°, y ley dc Pre^upuestr^s de
laE',7-G8, art. 4. ° Letra. 1^, base 1, z)

Ber•t•^2cias, sucesiur,es y hereu-
cias directas entre as-
candientes v desceu-
dientes. , u , , .

Sucesiones y hereñcias
cie los cúnvu^es é hi-
jos naturales lel;al-
mente declarados. .

Ln las de colaterales de
se^•unclo ^rado,

En las cie eulaterales cie
tercer ^radu é lrijus na-
turales no declarados
legalmente.

En las de los colaterales
de cuarto l;radu. .

I!:n las d^ los grados mas
distantes. . . , .

En las hechas á favor du
e ^traŭos . . . .

! Bieues raices. .
^ Semovientc;a y muebles

Bien^^ raices. •
Semovictites y muebles.

I3ienes raices.
Semovientes y muebles.

Bienes raíces:.
Semovientes y muebies.

^1•rpOS. c
--- - - -^- - -- ^

^

3 por 1U0.

2 por loo.

^ por 100

3 por 10U.

1 por 100.

0,5U0 poé I(10.

2 por 100.

1 por 100
0,2^O por 100.

1,2^` ► por 100.
,500 por 1 CO

2,500 por 1(;0.
1 por 10U.

4,500 por 100.
2 por 100.

4Brenes raíces.. . . . 7 por 100.

( Sémovieutes y muebles. 3 por 100.
( Bisues raíces.. ... 8,500 por 1_00.
j^emovientes y muehles. 4 por 100.
Bienes raíces.. ... 10 por 100.

^ Semovientes y muebles. 5 por 100.
(Ley de presupuestos do 18G7-G8, art. 4.°, Letra 1^, base l.')

Ley^cclos, mandas ó mejoras en^ `'
propiedad. Lntre as- ll3ienes raíces.
cendientes y descen- ^ Semovientes y muebles. 0,500 por ] 00.
dientes.. . • . • ^

Entre colaterales de se-
l;uudo ;^radu, cúnyu- Bienes raíces.. . . .
ges é hijos naturales Semovientes y muebles. 2 por 100.

^le^almente declarados
Entre colatoral^s de ter-

cer l;rado c; hijos natu- 13ienes raíĉes.. ... 7 por 100. .
Semovientes y muebles. 3 por 100.rales no declarados le-

^^•almente

IĴn favor de eztraños.
,^Bienes raíces.. ... 10 pór 100.

SemoviFntes y muebles. 5 por 100.
Ln las suce^iunes, herencias y let;ados de quo va

hecho mérito s^ ezueptuan del paQo del impuesto, ol
rna^^iiiario, ropas y alhajas de uso particular. (Ley
du I'resupucstas de 1867^ 68, art. 4.° Letra I^, ba-
se l.r)

^c entiende por moviliario, para los efectus clo
uste impu^,sto, torlos aqu^^llos objetos que constitu-
yeu el ^CPVICIO dOml'•stlco, como• son e1 mneb^aje,
rnseres y artículos de necesidad en una casa; pero
de uiubun rnodo aquellos clue se destina q á la in-
dustria ó al curnercio, como los branos, caldos etc.,
encerrados en cárnaras ó almacenes, cuya guarda y
c.onservaci^^n se •rerifica con ánimo de lucrarse. (Cir-
cular de la llir^ccion geueral de Contribuciones de
G de Julio de I8G4.)

P^^tsiortes vitalí^ios. . . . . . . . . . . . 0,500 por t 00.
Temporaies cuya duraciun nu e^ceda de 20 a ŭos. U,020 por 10U.
Idem cuya cluracion sea de 20 á 39 airos 040 por 100.0
I^iem id de 4U á ^9 airos.
I^iem icl. cle GO íi 79 airos. .

: ::: ,
O,OGO por 10U.
0,080 1}or 1(10.

Idetn id. ue 8it á 99 a^res . 0.1O(t' p ^ ^ lU^► .
Id,;m ic.l. de 10O eIl adE•lar,t^. . . .... 0,20U l, ^r ; ^1^ ► .

I (I^eal órden cle I7 de tiuvi^mbre de 1t363.)

I Pe;^rttutas dc bieucs inu^uebles. (Ley de Presupuestos ;le
^ 1c Ŝ̂67 ()c8, art. ^r. ° l,etra I3, baS(: ;^. ^ ). . . .

8i l^rs fiucas son urbana^^, ú sicndo rústicas se ha-
llan -'ituacías cn distintus térmiuos juris^liccionales,
y eu<irnuos casc^s Lieuen el mismo valor, el 3 por l0U
le pa{;arán por mit.id cacia uua de las partes cuntra-
tantes• ( l^.eal c!^^creto da 23 de laayo de :845, artí-
culo 5• ° )

Si las firrcas son rílstic•ús, están enclavadas deutro
d^l te^rmino jurisdicciolaal, ú sea municipal ĉ le un mis-
ma pueblo, y tiencu i^;ual val.or, no pa^arrín nin-
gun clcrecllo. ) Ley dc Presupuestos ac 1864-6:^, ar-
tículo 8. ° I.etra U, base 2. ^)

3 por ?G0.

Pcro si fueren de valor distiuto, se cobrará el 9
pnr 100 subrc las diferencias qu^ resulten abonaLles
^n valores ú eíéctos á uua de las partes permutan-
tes. (Ley cle Presupuestos de 18G7 G8, art. 4. ° Le-
tra B. base 2. `^ )

7'rtr^zsccccio^tcs. S.c pagarán eu ellas el tanto por 100 sobro
el valur de los inmucbles qu^: cada cusl adquiera de
nuevo ;í virtud dc la transaccion, ^acándosu dicho
tautu por 1(^0 sel;un el que correspoa ta al título en
que cac;a parte lt,ubiesc fuudado su derecho, sin de-
ducir las canti lacles t;ue rnútuamente se entrebucn
las partcs^como preció ú á virtud dc la transaccion.

Pc^ttns <<^ bie^ces i^t^^atte les. (Vóas^ compras veutas.)
Vi^cc2tlos J tt2rr^orcc^.Jos, rnitades reserval;les siu distincion

all;una clu liueas ni ^ra:lo de parentezco.(liealdecre-
to de ^-G de ^Toviembre de a852, art 3. °). .. 2 por 100

Usuf^•uctos, ya seau estos pur herencia, lel;•ado ú otro títu-
lo gratuito, devenl;arán la cuarta parte de lus dare-
chos seŭalados respectivamente á. la propiedad eu la
wscala de lus legados. (Ley de presupuestos de 18G7
á 18G8, art. 4. ° Letra B, base 1. ^)

Cuancio el usufructo sea con la condicion de que los
abraciadospuedan consumir los óienes en caso do
necesidad, se pagarán desde luego ios derechos cor-
respondientes al usufructo, sinper^urcio de que cuan-
do se cumpla la condicion y el usufructuarro enajene
las fincas se com^lete el pago cíe los correspondien-
tes á la propiedad. (Real dacreto de ;LG de i^;oviem-
bre de 18^2, art. 7. °)

La Reina (q. U. 1;.) se ha dignado aprobar esta tarifa.
:1ladrid 29 de Junio de 18G7.--13arzanallana.

^^y^^^r^^^ ^^ ^^ I^^^`'1_^^^.^ I dirijau las oportunas reclamaciones

^ ante el Alcalde de dicha poblacion` ^ ^o^ S
l^^^Al i .

?^ úm. 1353.

I Obra on la ^ana^lería de corda de
ia propiedad de D. F'clipo Fernanclez,
vecino du Valsequillo, un cerdo cu-

yo dueño se i;nora, y á fin de quo
llebue á su neticia, he c_lispuesto se

haga público por medio de este pe-
riódico oficial, para que las personas

que se cr•ean con derecho al mismo,

Y^ • . . . • ,

^ntre parientes de l;^rac;os ^ Bienes raíces.. ... 8,500 por 100.
mas distantes. ...( Semovientes y muables. 4 por 100.

. . 2 por 100.

4,500 por 100.

acompañando nota de sus señas.
Córdoba 4 da Julio de 1867.---

E1 (^obernador, Romualdo lUendez
de San Juiian.

Núm. 1354.

Scccion (Ic Fonlento.--negociado 3.°

EI llmo. Sr. Director,general de
Agricultura, Industria y l'oqaercio,

con fecha 1. ° de Enero de 1863

me dijo lo siguiente.
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«Remito ;i V. S. trescieutos ejem-
plares cle la tahla de reauccion de las
medidas leáales cle Castilla a las mé-
trico-decimales, á fin do que se pon-
gau á la venta priblica en esa capi-
tal; en la inteligencia de qué su pre-
cio será un roal cada ejetnplar, y que
las cantic}ades que aquella riuda in-
gresarán en el Tesoru en la forma.
en quo se verihca con los domás pro-
ductos del mismo.

Del uúmero da ejernplares que s^
vendan se comunicará ^i V. S. nota

trimestral, que elevará á conoci-

miento de esta Uiréccion para los

efectos oportuuos; y cun el objeto

de que la circulacion cle dichas ta-
blas sea todo le vasta quc requiere
la propagacion dcl sistema para cu-
yo plauteamiento se han fortnado,
cuidará V. S de que su venta lle-
gue á couocimientu del pítblico por
medio del 13ulefin oficial, pcriódicos
de la provincia y demás medios acos-
tumbrados de publicidad n .

Lo que Le dispuest^^ s^ publique
en este periúdicu oficial para ]a ge-
neral intelil;•cncia, toda vez que des-
do 1. ° del actual es oblii;atorio en
todas las dependencias de1_ Estado el
nt^evo sisteu^a decimal. ^

(,'órdoba 4 de Julio cic 1867. -
El Gobernador, Romualdo ^Iendez
de ^an Julian.

derando la misma de verdadera uti-

li^la^l para las Corporaciones munici-

cipales, por facilitarle ^l con^,cimien-

to d^^ la legislacion que rige en c?i-
cho impuesto, la R ina (q. D. g.) so
ha s^rviclo disponer qao se recomien-

de á las cipresadas Corporaciones la
adquisicion de la citada obra, cuyo

importe se abonará, como gasto vo-

luntario, en los presupuest^s munici-

palcs.
De Real órden lo comunico á

V. S. para los cfectos correspott-

dientes »

! Lo que he dispuesto se insarte en

^ este pe^ió^lico c,^'cial á los fines que

se interesan
^'órdoba 3 cle .l ulio de 18G7. --

Ll ' : obcrnaclor, IZomualao liendez

de ^a.i J ulian.

ciicha villa con las personas en cuyo
poder sa encueutren si q o ofrecieren

las ;arantías necesarias.
Cúrloba ^ d•^ Julio :ie 18G7 .-

]Ĵ 1 Gob•^rna^lor, R^^mualdu Mendez

de San .lulian.

torial es, de once á duce de su ma-

ŭan a.
Lo que se anuncia por medio del

presanto para conocimiento de quien
quisiet•o intoresarsa en dicha subasta.

Carpio veinti^eis de Junio cíe mil

ochocientos sesonta y sieto.--ftodrigo

1^'ernanclez de ^lesa.--Rafael Adame

y Uchoa, Secretario.

Núu^ 1'3^^.

L1 Ezcmo. Sr. 11linistru de la

Gobernacion cn 17 de Junio últiwo

me'dice de Resl úrden lu siguiar,te:

«Ln vista dc la instancia clevada
por doŭa Emilia Del gado de Sala,

viuda de D. Jos^ Sala y(Uard;i, edi-

tor de la obra titalada dl^tcs^a .11ŭ ;au-

me^alal clc L^^a;cca, y atendicn ŭo á
la utilidad de que los .lyuutamientos
conozcan las notables b llezas arqui-

tectúuicas qae enci^tra, la Reina (q.

^, g.) se ha s^rvido disponer que se

recotnicnde á los e^presadas Corpo-

racioues la adquisicion de Ia citada

obra, cuyo importe se abonar^i, co-

mo gasto voluntario, en ]os presu-

puestos cnunicipales.

De Ileal órden Io comunicu rí

V. S. para los efectos correspondien-

tes.»

Lo que he dispuestu se inserte en

este periúdico oficial á los fines que

seinteresan.

Cúrdoba 3^1^ Julio de 18G7.--
El Uobsrna^lor, Romualdo líendez
de San Julian

\írm. ^3^G

E1 t,xcmo. Sr. illiuistro de la

Gobernaciou en 17 ue Juniu ultimo,

me ciice de Real ór,len lo qu^ sigue:
<< Ln vista de la instancia elevada

por D. Ramon Lopez I3orregue^o, au-
tor de la obra titula^la ^lan2!al de lcr
Co^tty^^ucion 7errilo^ial, y consi-

b'e^i^as.

Una rucha do 4 aŭos, pelo rucio

en negro y blanco, lucera, con un

lunar negro del tamaŭo de un duro
en el cudillo de la mano izquierda.

Otra rucha d© 4 á 5 aŭos, pelo

rucio en pardo .
Una burra de G á 7 años, pelo

rucio en negro y descubierta
Utra i^Jem cle G^i 7 ai►os, pelo

negro, parida.

Núm. 13G3.

:^úm. 1357

L1 I:xcmo. Sr. 14iinistro de la

Gobernacion del Reino, ea 28 de

Jut:io último, me comunica la Real
úrden sibuiante:

c^Previniénclose en el art. 7. ° de

la ley ^3e 2G del actual, que la baso
del repartimiento para el reemplazo

del ejército eu el l:resente a ŭo, sea

el número de mozos sot•teados en ol

mi^mo; la Reina (q. L). g.) ha tenido

á bien disponer se deduzcan solam?n-

te de dicho número los que resulten

sorteados en dus ó mas pueblos de esa
provincia, ó coxi mejor dececho al
alistamiento de otras cuan^lo se hava

Y

deciclido por lcs A,yuntamientos ó

Consejos provinciales la competencia

á que se refiere el art. 57 da la ley

vigente; siendo por tanto el ncimero

ae mozos que ha de scrvir de f^ase

pa^a cl rcpartimicnto ea esa provin-

cia el auutaclo ri continuacion.

lle Real órden lo digo á V. S

para los tines consiguientes ^,

I.o quu he dispucsto ^o inserte eu
este periódico olicial para la general
inteiigencia.

Córd^^ba 3 de Julio de 18G7.--

]^.i Gobernador, Romualdo :1lendez
d^ San Juliau.

Sot•teacl cs. . . . . . . 3433
Se aumentan por sorteo su-

pletorio. . . . . . . 5

^ ^3438
^5e bajau p ŭr c',uplicadu cn

^sa pt•ovincia. . . . . 2

(^uedan. . . 343G

^ úm 13^2.

Vigilancia. -- Los ^1lcaldes, ean ^

pleados de ^-lgllallc ►a 3• Guardia
ci^•il, l,rocederán á la busca de las

caball^rías, cuyas seíias se espresan

al pic, que en la wadrugada de ayer

se estraviat•on de las tiet•rasdal cortijo

del Romeral, t^rmino du la villa do
1'riego; y caso cle ser habidas las

remitirirn ri disposicion del Alcald^ de

Vigtlancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia

civil, proc^deráu á la busca de la
caballería, cuyas se ŭas se erpresan

al pici, que en la mañana del 29 de

Junio último hurtarou cíe un molino

hariner^, situado eu la marjeu del
:^ uadalquivir, t^rmino de Posadas; y

caso de ser habida la romitirán a dis-

poaicion del J uzbacío de dicha villa
con la persona en cuyo poder se en-

cuentre si uo ofreciere las óarautías

necesarias.

Cúrdoba 5 de Julio de 18G 7.
-El Uobernador, Romualdo \Iendea
da San Julian

^5'e^us.

Una burra re{;•ular, cerrada, pelo

castaŭo oscuro qua tira á ^egro, con
la bart•iga y hucico blanco y al re-
dedor de los ojus tambien blanco un

poquito, cou apar^jo.

^^ ^ ^'1':^^IIE:^'rU^.

Núm. 1359.

^tlcaldia couslilucioflal del l:arpio •

D. Rodri;o l^ernandez de 111esa,

Aicalde constitucional de esta villa

y 1'residente de suAyuutamiento.

Hago saber: que por acuerdo do

dicha corporacion, aprobado por el
Ilmo. seŭor Gobernadur de esta pro-

vincia, se ha dispuesto contratar en
yública licitacion un lrozo de cn ŭe-

ría de ochocientas varas, que descle

la fueute nombrada la Higueruela,

distante como un cuartu de legua de

esta poblacion se dirigo á ella, baj o

el tipo de dos tnil es^udos y condi-

ciuues quo constan Ídel etpediente

que está de rnanifiesto en esta aecra-

taría municipal; y por wi auto de

este dia, he seiialado para el acto de

su único cemate el dia siete del in-

mediato Julio, en cstas l;asas l;onsis-

Núm. 13G0.

Alcaldí^^ cuustilucioual ^:e 7.uheros.

D Mariano Salamanca, Alcalde

consticuciunal de esta villa:

Hago saber: que el repartimianto

du la contribucion de Consumos y

recargos autorizados l,ara cl a ŭo eco-

nómico actual de 18G7 a G8, se halla

de manifiesto en l:i ^ecretaría de la

corporación municipal por término

da ocho dias, contado^ desdo esta fa-

cha, dentco dal cual, podráu los

corvprendidus en él informarso de

las cuotas se ŭaladas, y deducir sus

^ reclamaciones si so consideran agra-

viadus on la clasificacion; en la inte-

ligencia, de quo trascurrido dicho

i término, no seráu oidas las que se

presenten.

^ Zuheros 1. ° de Juiio ds 18G7.-

llari<<no Salamanca --1^'rancisco Pó-

yato Zafra.

\úm. I361.

Ilcaldia cuustiluciu^lal de ^Igui!ar.

D. José Gordíllo y Alcalá, Alcal-

do accidental de esta villa y Presi-

dente de su ilustre Ayctntamiento.

Hago sabet•: que hallándose con-

cluido cl repartimiento de la contri-
bucion territorial_, que ha de regir ou
el presente aí^o económico de 18G7 á

18G8, de los cupos se ŭalados á esta

lucalidad para el wismo, ha acordado

la corporaciou de mi presidencia se

eiponga dicho documento al público,

por Pl téruzi.no da ocfiu dias, desde el
cuact•o al once del mes corriente, am-

bos inclusives, cou el objeto de que

los contrib^^^cntes inscritos en él se

entoren de los cuotas quc les cerres-

ponda satisfacer por todos los concep-

tos, y p,^edan reclamar algun agra-

vio en la aplicacion del tanto por

ciento; apPrcibidos, que trascurrido
que sea el término seíialado, no serán
oidos.

Y para conocimiento de los inte-
resados sa publica y fija el presente.

Aguilar tres de Julio de mil
ochocientus sesenta y siete.-José Gor-
dillo y:1lcalá.--1'or í,rden de S. S.,
I'e^}r^ blauuel Ibarra, Secretario.

Iwpreuta de ti. Ei0J0 y ^OmP.a
Reloj y plazucla de la Compa^l(a, uúm. G.
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